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REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SEccrÓN DE JUSTICIA YREEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 29 de Agosto último, promovida
por el teniente de Infantería, oTIcia14. () de la secretaría de ese
Consejo, n. ll.ntonio C~al"o Il>a!ilhw, en súplica de que se le
conceda ocupar la plaza de oficial B.o de la misma, que resulte)
vacante por ascenso de D. FrllJleñ~eo I~ópez ""aUujera, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
oido ese alto Cuerpo en sus: acet'dadas de 20 de Octubre y 28 de
Diciembre del año Ilrüximo pasado, ha tenido á bien resolver, que
al recurrente no le son aplicables las disposiciones de la oi'c1en
del Gobierno de 23 de Noviembre de 1874, y sí el reglamento de
ese Supremo Consejo, de 12 de Abril de 1879, en atenci(.n ti. que
no ingres6 en la plantilllt del mismo hasta el a110 1883, en el que
ya regía el citado reglamento, disponiendo S. M., en su conse
cuencia, que no tiene opción 01 interesado {t la vacante que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde ti. V. E. muchos aiíos.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SUBSEQRETARÍA.-sEccróN DE UVl'RAMAR

Excmo. Sr.:-En vista 'de la carta oficial, núm. 1.628, de 9 de.
Septiembre anterior, en la que consulta nuevamente acerca de
la provisión de una vacante de alférez que existe en el arma de
Caballería de ese ejército, por 110 haller sido aún resuelto si el
¡{argento primero Ju:mltlntl, Ue':iano, que es el llamado á
ocuparla, está ó no en cOlldieiones de ascenso, y teniendo presen
te que no es posible otorgar el empleo de alférez á este individuo
hasta que se exclarezcan, por modio de la formación de expedien
te, Sus hechos y circunstancias, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombro la REINA Hegonto del Reino, de conformidad con lo in
:or~ado por el Consejo Supremo ele Guerra y Mariúa, ha tenido
a bIen disponer, que la vacante que debía ocupar CIlla propuesta
reglamentaria de Agosto de 188e, 80 adjudique al sargento pri
mero Candelario f;1'lstino Rnlz, á quien por antigüedad co-

rresponde, y que figura propuesto en la correspondiente al mes
de Julio del aJ10 pasado, continuando Juan Mata Berjano, en
su actual empleo, hasta la terminación del expediente de refe
rencia, puesto que en el caso que resulte con derecho ti. obtener
el inmediato, siempre se estará ti. tiempo de resarcirle los perjui
cios que se le pudieran irrogar, otorgándole la antigüedad que le
hubiera correspondido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
SeJ10r Ca11itán general de la Isla de Cuba.

Oambios de residencia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó ti. este
Ministedo, con su' comunicación fecha 26 de Mayo último, pro
movida por el recluta, exceptuado temporalmente, del segundo
reemplazo de 1885, por la zona militar de la corUlla, Juan Suá
rez Taibo, en solicitud de autorización, para navegar en el va
por mercante Febrero, de la Casa Sevilla; considerando que
el individuo que nos ocupa, no pretende trasladar su residencia
á las provincias de Ultramar ni al extranjero, aspirando s6lo á
qjercer su profesióh por las costas de la Península, en buque de
terminado, á fin de ganar su sustento y el de su aneiano padre
con la seguriqad de que no dejará de presentarse ti. las revisiones
pendient.es, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con el informe emitido por las 8ec0io
nes de Guerra y Marina, y Gobernación del consejó de Estado, ha
tenido ti. bien aqceder ti. la petición que solicita el interesado, sin
que se le exija el depósito á, que se refiere la disposición segunda
de la real orden de 26 de Enero del a110 próximo pasado (C. L. nú
mero 52), con la obligación de poner en conocimiento del jefe de
su batallón, si dejara de navegar en el expresado buque, para
trasladarse ti. otro con el propio objeto; siendo asimismo la vo
lUIjtad de su s; M., que esta resolución se aplique, como .medida
general, á todos los casos análogos que en lo sllcesíVo puedan
presentarse; debiendo cesar esta autorización, cuando fueren de
clarados soldados para servir en Cuerpo activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos arlos.-Madrid 10 de Fe
uroro de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Galicia.
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Excmo. Sr.:-En vista de hdnstancia que cursó V. E. á este
:Ministerio, oon su oomunicación, fecha 24 de Enero próximo
pasado, promovida por el recluta del batallón Depl;sito de la Z(l~

na militar de Vigo, "-nge! l-iñeiro Barnela) en solicitud de
autorización para trasladar su residencia á Montevideo, el REY ,
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien conceder al interesado la grada que solicita, como"
comprendido en los artículos 10 y 11 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efecto~.-Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fa
brero de 1888.

CASSOLA
•Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó Y. E. á este
Ministerio, con su .comunicación, fecha 23 de"Enero llróximo
pasado, promovida por el recluta del batallón Depósito de la zo
na mi1it:¡tr de Padrón, Luis Negreira A.lealde, en solicitud
de autorización para trasladar su residencia á la Isla de Cuba,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que soli.cita,

. como .comprendido en los articulas ID y II de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde .á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

Señal' Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instanefa que curSó V. E. á este
Ministerio, con su comunicaci6n fecha 9 de Enero último, pro
movida llar el recluta del batallón Dep6sito de Tuy, lthnllel
1I1lu'tinez Cuevas, en solicitud.de autorización para traslaoar
su residencia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nomure
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien Mnceder al inte~

resada la gracia que solicita, como comprendido en los al tículos
10 y II de la ley vigente de reemplazos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'i.d 10 de
Febrero de 1888.

,cAESOLA
SeMI' Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. R á este
Ministerio, con su comunicación, fecha 23 de Enero próximo pa
sadD, p¡'omovida por el recluta del segundo reemplazo de 18&">,
por la zona militar de la Corm1a, Joaquín de la Torre Frei
re, en solicitud de autorización para trasladar su residencia á
Buenos Aires, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la p.etici6n del inte- "
resada, VOl' estar comprendido en los artículos 10 JT 11 <le la vi
gente ley de reemplazos.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m1Íls éfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capititn general de Galicia.

Oonstrucciones en zonas militares
de costas y fronteras

DIRECCIóN GJ]NERAL. DE INGENiEROS

Excmo. Sr.:-I~n vista de la instancia que elevó ú este Mi
nisterio, ~ 26 de Noviembre último, n. TonllÍl" AI'tuI'o
nr'eenblll, en súplica de autol'izl~ciór¡ para ejecutar los estudios
de 11ft teFocal·ril.lniJwro, on ltl. f¡;,(}v~ncil;l de Huelya, el R¡;;y

(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder el permi80 que se solicita, bajo las condiciones
siguientes:

l.a Con arreglo á las disposiciones vigentes, deberá in.terve
nir en dichos estudios un representante del ramo de Guerra,
quedando nombrado par?'" el efecto el comandante de Ingenieros,
D. EIll'illue Ehmendi y Sagftrmina~u, secretario de la Sub
inapección de Andalucía.

2." Dicho jefe deberá disfrut.ar de las indemnizaciones que,
por regla.mento, puedan corresponderle, las cuales serán satis
fechas por el interesado, en la vía férrea, D. 'romás Arturo
Gr.eenhilL

y 3.a Terminados que sean los estudios, y antes de que re
caiga la autorización para ~jecutar la línea, deberán pasar és
tos al examen :J" aprobacii5n de este Ministerio, en unión del acta
que levanten los ingenieros del recurrente y el representante
del ramo de Guerra. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que habita ('n esta corte, caUe de las Salesas, núme
ro 4) 1.°-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid II de Fe
brero de 1888.

lIIANliEI, CASSor,A.
Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

Cruces

SliBSECRETARÍA.-SECcrÓN DE JUSTHJIA y REElI1PLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
rabinero. licenciado, ~Iemente Tejedor clelllo}"o, el REY
(q. D. g.L J' en su nombre la REINA Regénte del Reino, ha teni
do á bien disponer, que por la Delegación de Hacienda de esa
capital, y á partir de l.0 de Mayo del al10 últin'lO, se abone al
interesado, en concepto <le licenciado segunda vez, la pensión
mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Mi·
litar, que le corresponde como comprendido en la real orden
circular de 23 de Agosto de 1875.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efootos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalmla.

.
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 4 de Ene

ro último, promovió desde 'rabanera de Cerrato, provincia de
Palencia, el soldado licenciado del regimiento Infantería de la
Habana, del ejército de la Isla de Cuba, "enuncio Bueno Ga
lindo, en súplica de relief y abono fuera de :filas, de la pensi6n
mensual de cinco pe~etas, aneja a dos cruces del Mérito Militar
que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, teniendo en cuenta que las mencionadas condecoracio
nes, son de carácter vitalicio por haberle sido concedidas al re
currente, la primera sobre el campo de batalla, por el General
en Jefe del ~jército del Norte, en recompensa á la herida que re
cibi6 en la acción que tuvo lugar contra las facciones carlistas
en Velavieta, e19 de Diciembre de 1873, y la segunda por haberse
distinguido en los comb3,tes de San Pedro Abanto, los días 25,
26 Y Z7 de Marzo de 1874, perteneciendo al regimiento Infanté
ría de Ontoria, núm. 3, ha tenido á bien conceder al interesado
el relief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pen
sión ref<3rida, se le abone por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia de Palencia, á partir del 4 de Enero de 1883, 6 sean
cinco años anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso
que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de Fe-
brero de 1888. "

Seriar Capiti\n general de Castilla la Vieja,



DIARIO OFICIAL DEI... MINISTERIO DE LA GUERRA

EXCITIO. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yellsunombre laREI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con focha 18 de Enero últi
mo, y en su virtud, conceder al comandante de Infantería retira
do en Barcelona, D. Leundro Ossorio l Challe, la pensión de
3i5 pesetas anuales, aneja á la Cruz sencilla de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, que posée, debiendo abonarse al in
teresado la pensión de referencia, por la Intendencia del distrito
de CataluI1a, desde l.0 de Enero próximo pasado, como mes si
guiente al en que ocurrió la vacante, motivada por fallecimiento
de n. Felipe .-llvarez y lUvarez.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
censiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

J\!fANUEL CASSOLA.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder á los dos individuos licenciados del
arma de Caballería de ese' ejército, designados en la siguiente
relación, el goce, fuera de filas, de la pensión mensual vitalicia
de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que
obtuvieron como comprendidos en las reales órdenes circulares
de 23 de Agosto de 1875 y 18 de Juni9 de 1876, la cual les será
satisfecha por las delegaciones de Hacienda que á continuación
de cada uno se manifiesta, desde (lue fueron baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en intelig6mcia, de que el soldado ,Timoteo Jllvarez
lFernández, ha sido eliminado de la. referida propuesta, por
habérsele ya otorgado el abono de la pensión para que se la
propone, por real orden de 21 de Junio del año próximo pasado,
comunicada á esa Capitania general.--Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 9 de Febrero de J888.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación de l. (} de Diciembre último, el Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOI,A

Relacidn que se C'l"ta

CASSOLAMadrid 9 de Febrero de 1888.

-- .• -~- _..- _.~- - -- - __o. .-
o "d o.., a "'. FECHA EN QUE DEBEN

PUNTO DE RESIDENCIA¡:O '" ::< EMPEZAR Á DEVENGARCuerpos Clases C> '" ¡j;NOMBRES '" ~ f:?g> '!' -
'" lAño: tn Día Mes Pueblo Provincia

- - - -

Regt.o del Rey .•. Soldado.. JlntoHio Barqnero GarcÍa..... .. ( 1
1887{

Archena Murcia
'7 50 1.° Noviembre

Id. del Príncipe.. Idem .... I1lagín Fariñas "izeaya.. ...... \ Buján Orensa

- I I-.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia' que, con fecha 16 de
Rnero último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida en 3 del
mismo, por el soldado que fué del batallón Cazadores de Alcán
tara, del ~jército de la Isla de Cuba, José Trnyás Borrás,
en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión men- '
sual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que po
sée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, teniendo en cuenta que la mencionada condecoración, es de
carácter vitalicio, por hab0rle sido concedida al recurrente en
recompensa á la grave herida que recibió en la acción que tuvo
lugar contra los insurrectos de dicha isla, en los Charcayos, el
14 de Enero de 1878, ha tenido á bien conceder al interesado el
r~lief que solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pen
sl6n referida, se le abone, por la Delegación de Hacienda de esa
capital, á partir del 3 de Enero de 1883, ó sean 5 años anterio
res á la fecha de su instancia, único retroceso que consiente la
vigente ley do contabilidad.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muches al1o~.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Cataluña.

. ~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 24 de
Dlclembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
el so:dado, que fUé, del batallón Expedicionario de Infantería de
~ar~na, de la Isla de Cuba, Fl',mcisco .4.1vol'ez Dlanc0, en
suplIca de relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual
de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el
R~y (q. D. g.),y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
mendo en cuenta que la mencionada condecoración, es de carác
ter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente en recom-

, pensa á la grave herida que recibió en la acción que tuvo lugar
¡lQntra los ínsl,:lrrecto¡) de 1l:1-ls1a cit&da, en .t\rroyo (le Agua ;Y A}

to de la Doncella, los días 29,30 Y31 de Marzo de 1880, ha teni
do á bien conceder al interesado el relief que solicita, disponien
do, en su consecuencia, que la pensión referida, se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Málaga, desde l.0 de Agosto de
1887, como mes siguiente al en que fué licenciado absoluto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madríd'9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Teniendo en cuenta que el soldado, licencia
do,del regimiento Infantería de Vergara, ....uis !tlorín .il.lba,
pasó á servir :1, ese ejército en clase de sustituto, sin compren
derle ninguna de las disposiciones especiales que otorgan el be
neficio de la Cruz vitalicia. del Mérito Militar, pensionada con
7'50 pesetas mensuales, el ,REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente, del Reino, tomando en consideración lo pro
puesto por esa C:;¡,pitanía General, en escrito de 24 de Octubre de
1884, ha tenido á bien dejar sin efecto la real orden de 26 de N0

viembre de 1881, que concedió al interesado el citado beneficio,
una vez que los individuos de la expresada procedencia, por pun
to general, carecen de derecho á la referida cruz, según previene
la circular de 12 de Abril del afio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes, e:D; inteligencia de que el Capitán general de Gra
nada se servirá ~evolver á este Ministerio el diploma de la ex
presada cruz, que fue remitido á dicha autoridad en la fecha de
conúesión.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Febrero de 1888. '

CASSOLA

Sefior ORpitán generiU de la Isla de Cuba.
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Destinos

SUBSECRETARÍA.-SEOCIÓN, DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E'., en su co
municación, fecha 14 de Enero próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Mérida, al capitán del batallón Reserva núm. 122, 1). José
RODlel'o iXotario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Extremadura.

Relacidn que 8e cita

\

Dietus
Armus 6 Cuerpos CI.ASES Y NUil1ERES y

transportes
1-------1--.------------1 Pesetas

1 f t· ITenient,e, n. Estanilóllao GólIlez! 24'94
TI an erla..•.. j Laudero .....•.......•..•.... í

'

MédiCO 1.0, lit. :tIlaullei Jurado¡ 138
Quintanilla ¡

Otro, n. Ignacio Gonznlez Ba-l 29' 04
Sanidad militar i, qumlnno .¡Médico 2.°, D. Fiidel Lombanal 24'90

Ot~~:e:;::i~Jg¿i o~ii~'T';l:~i::::f 26
1, .

Madrid 10 de Febrero de 1888.
CASSOLA

CASSOLA

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAiI'[AR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sar
gento segundo licenciado, Juan Casas "als, que V. E. cursó
á este Ministerio, en carta oficial núm. 2.391, de focha 23 de Di
ciembre ültimo, en solicitud de ingresar en el Cuerpo de Escri
bientes Mi1j.tares de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con las razones ex
puestas por V. E., se ha servido desestimar la petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\1:adrid 10 de Fe-
brero de 1888. •

OASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 2.172, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 1.0 de Diciembre dol año pró
ximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien ~pI'ohar el nombramiento de Go
bernador político-militar de Calamialles, hecho por V. E. en
favor del capitán de Caballería, de ese ejército, 1). Leopol4lo
.11lartinez del n¡neón, en la vacante producida por el de su
clase, D. Ramón González lJ>aebeco, que ha cumplido el pla
zo reglamentario en dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de,nás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 10 de Fe
brElro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN lIHUTAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido apróbar las comisiones desem
peñadas en ese distrito por varios oficiales, durante el mes dc') Di
ciembre último, de que da cuenta V..E. en escrito fecha 20 de
Enero próximo pasado, y disponer que se abonen á los interesa
dos, comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. Ef!itanlslao Gónlez Landero, y termina con D. A.ngel
Ortlz Toa'al, las indemnizaciones y gastos de viaje que han de
vengado y que por reglamento les corresponda, previa la justifi
ción y liquidación que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brer? de l~.

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 22 de Enero
próximo pasado, dando cuenta del personal que, en definitiva, lla
intervenido en la entrega del :lrmamento de los disueltos bata-

,llones provinciales de Fuerteventura y Gomera, y Sección de
Hierro, á la cuarta compailía del batallón Reserva de Lanzarote
y á las quinta y,sexta del de la Palma, el REY (q. D. g.), yen su
nomhre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar los
nuevos nombramientos, hechos por V. E., á causa de los motivos
que expresa en su referido escrito, y disponer q1.le la real orden
dé"6 de Septiembre último, que recayó por consecu.encia de la
propuesta que elevó V. E. á este Ministerio, en 23 de Abril an
terior, se entienda modificada en el sentido de que han desem
pe11ado dicha comisión, el teniente de Artillería, D. Felipe "el'
dngo J' B:u-tlet, el oficial tercero del Cuerpo Administrativo del
Ejército, D. Cnyetnno (;cdUa y SaUnn", y los armeros, lila
nuellt(~Dl~!Yltl:il'quez y IJúens I.lópez Nlolin:l, (L los cuales
se les alJonará la indemnizaci(,n reglamentaria que han devenga
do en los cincuenta y ocho días invertidos en el servici.o mencio
nado, previa la justificaeiól1 y lirluidación qlle proceda.

De'real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ii V. E. muchos a11os.-Madricll0 de Pe
brero de 1888.

.CASSOLA

Se110r Capitán general de las Islas Canarias.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado autorizar y declarar
indemnizable por el plazo de veinte días, y en la forma que de
terminan los artículos 10 y 11 del reglamento de 1.°de Diciembre
de 1884, la Comisión que ha de desempeI1ar en Jaca, el teniente
coronel D . .Juan Beyes y ¡IUela, jefe de la brigada topográfica
de Ingenieros, reconociendo el terreno para estudiar el plan de
trabajos, que ha de seguirse para el levantamiento del plano de
la cÍtada plaza y alrededores. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Diosguarde á V. E. muchosaños.-Madrid 11 de
Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nomln'e la REINA
Regente dol Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector genoral de Il1genieros, se hu dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en los meses de Noviembre y Diciembre
últimos, pOI' el personal de la Comandancia de San Sebastián, y
que importan, respectivamente, 260'40 pesetas y~.137'40pesetas,
debiendo considerarse la primera de estas cantidades como adi-
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cional ~,la que, por igual concepto y correspondiente al mismo
mes, fué aprobada por real orden de 14 de Enero próximo pasa
do (D. O. núm. 14.)

De real orden 10 digo á, V. E. para su conocimiento )' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

CASSOLA

S0110r Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Invalidación. de n.otas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promoYida 1)01' el guar
dia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Jaén, .tu
Han '\.Jmrieio t::alalmt, solicitando la invalidación de una ilO~

ta destayorable que le fué consignada en su filiación, en 17 de
Neviembre de 18~4, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes próximo pasa
do, ha tenido á bien disponer le sea invalidada la nota r61ferida,
en la forma prevenida para estos casos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madridll
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Justicia

SUBSECRETARÍA-SECCIÓN DE JTJS'l'Ir.IA y REElIIPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado, en el preRicUo de Ceuh, ,\.ntollio Seha¡¡¡tián S"n
ehez, en súplica de que le sea alzada la cláusula de retenci6n
que tiene en la condena que sufre por los delitos de homicidio y
deserci6n, el REY (r¡. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E. en su escrito
de 8 de OctulJre último y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en su acordada do 16 del mes próximopasado, ha t<mido
á hien acceder á la petici6n del recurrente y alzarle la reteneión
que sufre por su referida eondena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguien0s.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madridl0
de Fehrero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada á este Minis
terio por el de Estado, con real orden de 11 de Abril último, y
promovida desde Perplñán, Francia, por el soldado desertor del
batallón Expedicionario número 14, .'oaquín Salenas Bllrris,
en.súplica de indulto de la pena que pudiera corresponderle por
el expresado delito, como comprendido en el real decreto de 9 de
Diciemhre de 1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, con presencia de lo informado por V. E. en
su escrito de 11 de Oetubre último, y oido el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en su acordada de 16 del mes próximo pa
sado, ha tenido á bien conceder al recurrente el indulto de la
l)ena personal que debiera sufrir por su desorción, pero cumplien
do eH el Ejército y en la situación que le corresponda, el tiempo
de servicio obligatorio, como los demás individuos de su reempla
zo, y presentarse á las autoridades militares esp<1l101as on el pla
zo de un mes, contado desde ht fecha en (Itle se le expida el pasa-
porte para su regreso ú Espafia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASSGLA
Selior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia promovida por el con
finado, en el presidio del Pellón de la Gomera, "-Iejandro 00
meneeJl itlalet, en súplica de indulto, con arreglo al real de
creto de 9 de Diciembre de 1885, de la pena que sufre por haber
tomado parte en los sucesos de Santa Coloma de Farnés, ocurri
dos en Abril de 1884, siendo sargento 2.o del batallón Depósito de
dicho punto) el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 del mes próximo
pasado, no ha tenido á bien acceder á la petlción del recurrente,
por no comprobarse que haya solicitado el referido indulto, en
tiempo hábil, sogún expone,·y carecer de fecha la referida soli-
citud. .

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 10
de Febrero de 1&98.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado, en el presidio de Ceuta, Eugenio Rey "'ópez, en sú
plica ele que le sea revisada la causa que se le formó en 1879, por
el delito de insubordinación) y por la que· fué condenado á la
pena de cadena perpetua, el REY (q. D. g.), Y en su nomhre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra, y Marina, en su acordada de 16 del
mes próximo pasado, no ha tenido [t bien acceder á la petición
del recurrente, por hahérsele conmutado oportunamente la pena
de eadena perpetua impuesta en dicha causa al peticionario por la
de reclusil'm militar perpetua.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado, en el presidio de la Habana, ltlanuel Calvo Gorre
ro, en súp~ica de indulto, con arreglo al real decreto de 28 de
Junio de 1886, de l~ tercera parte de la pena que sufre por el de
lito de homicidio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 del mes pró
ximo pasado, no ha tenido á bien acceder á la solicitud del inte
resado, disponiendo al propio tiempo, se manifieste á éste, que se
gún el resultado de la eausa que dió origen á su condena, la ca
lificaciém del clelito fué la de asesinato, que estáexc1uido por el
referido real decreto, y no la de homicidio que manifiesta en su
recurso.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios gu:¡trde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general deja Isla de Cuba.

'Excmo. Sr.:-En vista de las instancias cursadas é informa
das por V. E. á este Ministerio, con su carta oficial núm. 1.497,
de 24 <.le Marzo último, y promovidas por los confinados en el pre
sidio de Manila, T.test·ol'o, Carmen (a) Palo Gaten, y .Juan
Gutang de la (";I'.'1Z, en súplica de que les sea alzada la cláusula
de retención q~l~tienen señalada en la condena que sufren, por el
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delito de robo, el REY (q. D. g.), Yen su noml)re la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 del mes próxi
mo pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición de los recu
rrentes, disponiendo al propio tiempo, que el jefe del penal en
que se encuentran, al cumplir los solicitantes los 12 años de pre
sidio, proponga nuevamente lo oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. :muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASsoLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

EXcmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el ca
pitán de la Remonta de Córdoba, segundo establecimiE.nto, Don
José Bérl'bl AI'mero, en solicitud de dos meses de licencia, por
enfermo, para la Península y el Extranjero, y en vista del cer
tificado facultativo que la acompaña, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado los dos meses de licencia que solicita para Alhama
de Aragón y esta corte, por ser estos los puntos indicados en el
citado documento facultativo, con sujeción á lo dispuesto en los
artículos 2.°,4.° Y 9.°, de la real orden de 16 de Marzo de 1&'<5,
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
. efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Fe

brero de 1888.
CASSOLA

Señor Directol' general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por él ca
pitán del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería Don
L • '

UlS de Zavaln Guzmán, en solicitud de dos meses de licencia
por enfermo, para Toledo ó Sevilla, yen vista del certificado fa
cultativo que la acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha teniclo {. bien conceder al interesa
do los dos me.ses de licCIlcia qu;e solicita, para Sevilla, con suje~

ci6n á lo dispuesto en los artículos 2.° y 9.° de la real orden de
16 dé Marzo de 1885, (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 12 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Material de Administración Militar

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Visto el expediente gubernativo, mandado ins
truir por la Intendencia Militar de ese Distrito, con motivo de la
pérdida de 82 quintales métricoiS de paja de relleno, 18 de car
bón y 52 litros de aceite, en la factoría. de utensilios de esa capi
tal, por consecuencia de la inundación ocurrida la mañana del
día 26 de Septiembre de 1885, valorados todos en la cantidad de
859 pesetas 52 céntimos. Y considerando, que su tramitaciÓn se
halla ajustada á las prescripciones señaladas en el reglamento
vigente de 6 de Septiembre de 1882, y real orden de 12·de Di
ciembre de 1884, probándose por las diligencias practicadas, que
estas pérdidas, fueron debidas á un accidente fortuito é inevita
ble, sin que pueda irr,putarse responsabilidad á los funcionarios á
cuyo cargo so hallahan los expresados artículos, ni {t nil'lg'una
otra .Qersona<ltlterminada, S. M. el REY (<J.. D. g.), Y ensu nomo
bre lá REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se
proceda a su baja en las cuantas respectivas y sin cargo alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán geneI'al de Cataluña.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la recepción definitiva
de la armadura del picadero de la Academia de Ingenieros en
Guadalaj ara. •.

De real orden lo digo á V. E. 1>ara su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con' lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual importante 600 pesetas, cuja cantidad se obtie
ne reduciendo la asignación para la construcción de la zapata en
la parte de muralla entre el flanco de San Nicolás y la batería
de San Miguel enCádiz, y se aplica á aumentar la asignación de
entretenimiento de dicha Comandancia en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'cimiento y efectos
consiguientes.·- Dios guarde á V. E. rouchos aI1os.-Madrid II
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY ('l. D. g'.), Y en su nombre Ta REINA
Regente del Reino, se ha dignado ordenar que la re,ü orden de
14 de Enero próximo pasado (D. O. núm. 14), por la que se
aprueba una propuesta eventual, aumentando la asignación dl~

los talleres de Ingenieros de Guadalaja,ra, se considere rectifica
dct, sustituyen.do á la cifra de 10.392'75 pesetas, la de 10.392'57
pesetas, que es el importe verdadero de la propuesta, y á la de
1.920'27 pesetas, que se suponen rebajadas de la asignación seJ1a
lada á la obra de pararrayos, la de 3.033'73 pesetas, que es en lo
que verdaderamente se reduce aquella asignación.

Dc real orden lo. digo á V. E. para' su conocimiento y eiectos
consignientes.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid II
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Matrimonios

DIRECCIÓN G);;NEl!tAJ, DEJ, CUERPO JURÍDICO MII,ITAR

Excmo. Sr.:-EI REY ('l. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, de confOl'midad con lo expuesto por ese 0>11
S~JO Supremo, en acordada de 27 de Enero último, ha tenido á
bien conceder á D. Miguel Pérez de lu Greda, teniente de
Carabineros, la dispensa de tiempo que ha solicitado al presen
tar su partida de casamiento con o.a Fclieiana Vi~enta Ló
pez lUenéndez, por la falta en que incurrió, no verificando di
cha presentación dentro del plazo prevenido.

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DiOs guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 11 de Fe
br@ro de 1888.

MA.NUEI, CASSOLA
Seil.or Presidente del Consej o Supremo ~le Guerra y Marina.
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Excnl¡¿. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, de conformidad con lo expu(\',~to por ose Con~

sejo.Supremo, en acordada de 27 de En6ro último, ha tenido á
bien conceder á D. José Gónaez .tl.Ua Galller9, teniente de
Infantería, la dispensa de tiempo que ha solicitado, al rresentar
su partida de casamiento con JI&.a Juana Flora I;'ernández
Giro, por la falta en qne incurrió, no verificando dicha presen
tación dentro del plazo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

1fANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Pases~ perm.anencia y regreso ti. los
ejércitos de mt:t'a:m.ar

SUIlSECRETARÍA.-SEcmóN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, D. FI':meiseo Gftl"~ía noneal, en instancia q1j!.e
V. B. cursó á este 2YIinisterio, con carta oficial número 2.148,
fecha 22 de Noviembre anterior, el REY (g. D. g), ;yen su nom
bre la RElNA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el regreso á la Península, con allono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que en fin del anterior, cum
pliú el plazo de obligatoria residencia en Ultramar, resolviendo
en su consecuencia, que el expresado oficial, sea baja definitiva
en ese ejército y alta en el de la Península, en 1.0 del presente
mes, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del
Director general de Infantería, ínterin obtiene colocación, apro
ballaO á la vez el anticipo de dicha gracia, autorizfldo por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1ol:1.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Senor Capitán general de las Islas Filipinas.

DmECCI6N GENERAL DE INVÁLIDOS

"!:TIxcmo. Sr.:-Rn vista de la instancia cursada por el Direc
tor general del cuerpo de Inválidos, J' promovida por el soldado
del mismo, ~Jaeilito l~ern~lnl!eZ Lllnzarote, en súplica de ser
destinao.o á la sección que dicho Cuerpo tiene en esa isla, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se 'ha
servido acceder á los deseos del interesado, teniendo en cuenta
que se halla comprendido en la condición 3.' de la real orden de
B.de Mayo de 1882, por haberse inutilizado sirviendo en el ejér- ,
CIto de esa Antilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-·Dios guarde it V. E. muchos allos.-Madrid 10
de FebrePO (le 1888..

Se~or Capitán general de la Isla de Cub:l.,

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAr, DEI, CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
R?gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por él Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada, de 14 de Enero
próximo pasado', ha tenifl0 á l)jen disponer, que la pensión anual
de 240 pesetas que, por real orden de 15 de 1"ob1'oro de 1863, le
f~é concedida á O." Jos(~f!l l!Jonbmlal·l.e¡;¡ l 9Il'Of{llCbllil, como
Viuda .del teniente,retirado, D. Jose Ul'oquetas, J que en la,
actuahdad se halla vacante por fallecimiento de la citada D." Jo-' .
.' ~

sefa Palandaries, sea transmitida á su hija. y del causante, Uoña
Frimeift'Nl 1111l'o(¡uetas Pahmdnries, á quien corresponde con
arreglo á la legislación vigente, la cual le será aboh"1lda, por la
Delegación de Hacienda. de la provincia de Barcelona, desde el 7
de Octullre de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento
de sn referida madre, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su :nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con. lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien 'conceder á Francisco Pérez Busta
maote y .Jlngela Arro)'o Fel'u~ndez,padres de ~ndrés, sol
dado que fué del ejército de la Isla de Cuba, la pensión anual de
1~2 pesetas 50 céntimos, que les corresponde, con arreglo á la leJ
de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su citado hijo á conse
cuencia del cólera adquirido en operaciones de campaña, la cual
disfrutarán, en participación, sin necesidad de nueva declara
ción á favor del qUE' sobreviva, y se les abonará por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Santander, desde e11.0 de
Junio de 188í, fecha en que han justificado su pobreza, segun lo
determinado en el real decreto de 5 de ]\fa~ro del año próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocillüento J der:n,.*s
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos allos.--Madrid n de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capit(m general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.}, yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Isabel Fer
nández ltlontaner, la pensión anual de 000 pesetas que le co
rresponde, como viuda del teniente coronel graduado, capitán
de Milicias de esas Islas, retirado, D. Esteban Saavedra y
Perazn, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, la cual le
será abonada por la Delegación de Hacienda de eSa provÍncia,
desde ellO de Marzo de 1883, que fué el siguiente día al del falle
cimiento del causante, é Ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la R.EINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra J Marina, en acordada de 25 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Evarista Díaz
(le la Quintana y Sánehez d(' Rcmón, viuda de segundas
nupcias del archivero ele tercera clase, del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Leopoldo GonzáIe~ Rniz, la pensión
anual de 1.125 pesetas que le corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, señalada al f01io 107, como respectiva al em
pleo á que está asimilado el que su esposo diSFrutaba, la cual le
será abonada por la Pagaduría de la Junta de. Clases Pasivas,
desde el 15 eJe Oct:ubre de 1881, que fué el siguiente día al del fa.,
llecimiellto del causante, é ínterin permanezea viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efeetos,-Dios guarde á V. E. muchos añ.@s.-Mailrid 11 de Fe
brero de 1888.

MANTIEL CASSOLA
Señor CapiUm general de Castilla la Nueva.
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Excmo. Sr.:-En vista de la 'insta.ncia promovida por Do
lía Isabel del ROllal y l!J¡;¡e:llullla, huértllna del capitá,n, reti
rado, D. 'Gareáa, en solicitud de permuta. de la pensión del Mon
tepío Militar que disfruta, por la del Tesoro, el RBY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 14 de Enero próximo pasado, ha tenido á bien disponer,
se signifique á la recurrente, que nada puede resolverse en defi
nitiva sobre su pretensión, mientras no se acredite los años de
servicio que contaba el causante, y los que disfrutara el empleo
de capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Plantinas

" SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAJlIPAÑA

Excmo. Sr.:-Siendo necesario introducir economías en el
personal, en los próximos presupuestos, con objeto de atender á
otros servicios del mayor interés, y consiuerando que una peque
ña reducción en el personal de jefes y oficiales de la J untaSupe
rior Consultiva de Guerra, no entorpecerá el despacho de los im
portantes asuntos eJlComendados á dicho centro, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer:

1. o Para el próximo ejercicio de 1888 á 1889, quedan supri
midos en la Junta Superior Consultiva de Guerra, los destinos
de plantilla siguientes:

1 capitán en la .Junta especial de Infantería.
1 ídem en la de Caballería.
1 teniente coronel en la de Artillería.
1 capitán en la de Ingenieros.
1 oficial primero en la de Administración Mili~ar.

1 subinspector de segunda en la de Sanidad Militar.
2.o Se considerarán desde luego como 0x<¡edentos en sus armas

y cuerpos respectivos, los que en la actUlLlidad sirven los exrro
dos destinos, quedando ci. disposición de los respectivos Directo
res generales para los efedos de su colocación, si 'bien continua
rán desempeñando sus cargos, con el goce del haber señalado en
presupuesto á.los mismos, hasta que la obtengan.

3.0 El día LO de Julio pr6ximo, quedarán de reemplazo ó ex
cedentes, y sin prestar servicio en la expresada Junta, los que
para esa fecha aún no hubieran sido colocados en sus respectivas
armas ó cuerpos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiíos.--Maelrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Pluses

DIRECOlÓN Gl<1NgItAU DE ADMINISTRACIóN MILlTAE'

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 5 (le Enero·
próximo pasado, dando cuenta de la concentraci6n en Sieró,
(lesde el2n de Agosto último, hasta ell.O ele Septiembre sig-uien-

,te, de 13 guardias civiles de la Comandancia de Oviedo, sep:ún
disposici6n del Gobernador civil de la provincia; así como de la
de 28 individuos en el mismo punto, con fecha 5 del ,referido lnOS

do Septiembre, cuJ'o número f'uó aumentado con tr(;s g'unrrlias
m:ís, en 9 del propio mes, regresando lÍ, sus puestos en 21 de No
vi9mbre d(\l mio antol'ior, ]2 do U(lllÚllol', '~, el resLo de la. J'ulmm
on igual..clía del~guiento mes de Diciembre, el HRY (q. D. g.)"
Y en su nombre la REINA Regente del, Reino, Se ha servido

aprobar dichas concentraciones, y disponer, fIuO previa la iusti
ficación reglamentaria y liquidaci6n que proceda, se abono á los
interesados los pluses que han devengado, aplicándose este gas
to al capítulo ll, artículo ::'.0, del prosupuesto de Guqrra vi·
gente.

De real orden lo dig-o á V.,E. para su conocimionto y domils
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-l\fadl'id 10 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sellar CapitúIl general de Castilla la ,vieja.

Reclutan'1ient~ y.reernplazo del Ejército

SUBSECRE'fARÍA.-SEcoróN DE JFSTWIA y REEMPlu\ZOS

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 27 de Diciembre del a110 anterior, sé dijo á este de la
Guerra lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 17 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-En cumpli
miento á su respetable orden de 22 de Noviembre último, remití
á informe di la Comisión .provincial, el expediente que se in
cluía, instruido con motivo de no haberse presentado á ingresar
en Caja, Uamón·Cobo Puente, soldado del segundo reempla
zo de 1885, por el alistamiento de Marina de Cudeyo, la cual, en
4 del actual, lo evacua, según acredita la copia que es adjunta,
multando al referido Ayuntamiento en 50 pesetas, por su falta á
lo p¡'evenido en el artículo 92 de la ley de reemplazos·.-Y con
forme eon el dictamen de la Comisión provincial, tongo el honor
de devolver {¡, V. S. r. el expediente de referencia, debiendo signi
ficarle (lúe en el día de hoy he comunicado el aClJ(~rdo al aJcalde
para 1m exacto cumplimiento.·-De real orden lo traslado á

.V. R, con inclmMm de copia del informe de la Comisiún pro
vincial qM se cita, y el expediente de refel'eneÍH, por conwst¡¡,
ciún á su eserito de ao de Agosto último, para los efectos cor1'e8-
pOll(licntes.» .
. 1,0 que de la propia orden traslado á V. E. para su cono

cimiento y consecuente á su comunicaciún de 10 de Agosto del
aIlo próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 10 de Febrcro de 1888.

CASSOLA

SOlior Ctlpitán general de Burgos.

Excmo. Sr :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 10 de Diciembre último, se di,jo á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de 'Santander, en 22 de
Noviembre último, di,jo á este Ministerio lo siguiente:-En
curnIllimient,o á su respetable orden de 19 de Septiembre último,
remití <i. informe de la Comisión provineifú, el expediente que se,
inclnía, instruido con motivo de no haberse presentado á ingre
sar en caja, .Jo¡;;é Marm'el Gómez OrUz, ll0lelado del segundo
reemplazo de 1885, por el alistamiento de Soha, la cual, en 15 del
actual lo evacua, según acredita la copia que es adjunta, mul
tando al referido ayuntamiento en 50 p"setas, por su falta á lo
prevenido en el arto 92,ele la leJ' de reemplazos, y ordenándole
proceda tí, la formación del e:s:.pediente de prófugo contra el Jo¡.;é
1110rmel Gúmez Ortíz, (hndo cuenta de }w])erlo así verifiea.do
(~n el pro~\Íso término ele 15 días, bajo su más estrecha responsa
Nlidad.-Y 130nt'ornlO con el dictamen de la Comisión provincial,
tenl-\'o el honor de devolver á V. So 1. el expediento de referencia,
rlehi.endn ~igl1i:ficar1e flue en el día de hoy he corimuicnelo el
aCU<lrdo al n,lealde para su exacto clllUplimiento.-Do refl,] oJ'(]r,n
lo traÚado:', V. B. con inclusi(ín de copin del informo de la Cn
mis1(\!! provincÍlLl que so' dt'1" y (\1 expediente de l'nfopellÜia, por
(\()III.('~tacj('ll:íiHl esct'ii.o do:n de Ag'oJojI:o últímo.»

Lo que d~) la }lPopia, orden tl'aShlclo Ú V. B. pHr~t su COll0
cimiento J consecuente asu comunicación de 19 de Agosto del
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añopróximopasado,-Dios guarde á V. R muchos años.-Ma
drid 10 de Fehrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitftn general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, con fe
cha 3 de Enero último, dice á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en real orden, fecha 6 de
Octubre. disponiendo la baja en este ejército, por excedente de
cupo, del soldado "(maneto ltlartin CJejuela, tengo el honor de
manifestarle á V. E., que con este motivo, embarcó para la Pe
llínsula el 25 de Diciembre último, á bordo del vapor correo
Antonio López.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimilmto y
consecuente á su comunicación de 20 de Septiembre del año pró
ximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid lO de
Fehrero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capit<1n general de la Isla de Cuba, con fe
cha Z7 de Diciembre último, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Consecuente á lo prevenido en la real orden de 22 de Octubre
último, que se sirvió comunicarme el Excmo. Sr. Subsecretario
de eSe Ministerio, referente al soldado del regimiento Caballería
de la Reina, de este ejército, Enlilio li'ernández Henénffez,
tengo el honor de manifestar á V. E., que dicho mdividua fué
declarad.o soldado por el pueblo de Salinas, ayuntamiento de
Castrilltín, distrito de Avilés, provincia de Oviedo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos cOl'respondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 10 de Febrero de 1888.

OASSOLA

Selior Ct1,pitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: -En vista de la consulta elevada por V. E. á
este Ministerio, en 3 del actual, referente al recluta del reempla
zo (le 1R87, por la zona militar de Madrid, núm. 3, Francisco
Javier Gómez de la Set'na, que fué incluido por un error en
(labeza de lista, en vez de haberlo sido en la relación de mozos
sorteahles, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente
d~l Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para que se efec
tue el sorteo supletorio á que da lugar el error padecido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos. '-·Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva:

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
e~te Ministerio, con su comunicación fecha 7 de Noviembre pró
XIill? pasado, insteuido en averiguación de las causas que han
motIvado la inutilidad del soldado del regimiento infantería de
Toledo, número 35,' lItomingo Rodl'iÍ¡;~,Z Cortés, el REY
(g •. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del ReÍllO,·ha
t.ellldo á ,bien disponer se sobresea :í archive el expediente de re
fere~cia, una vez que no procede exigir responsabilidad á perso-
na nr eorporacirín alguna. ,

D(, real orden lo digo {I, V. FJ. para su conocimiento y demás
efecJ;os.·-Dios guarde ti, V.I~.' ruuchos al1os.-Madrid io de Fe
brero do 1888.

CASSOLA

Sei\or CRpitán genéral de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, en su comunicación fecha 20 de Diciembre próximo.pa
sado, referente al incidente ocurrido en la zona militar de Ma
drid' número 1, al verificar el sorteo de los mozos del reemplazo
de 1887, por duplicidad de los números 345,346,347 Y348, omi
tiéndose incluir en la urna correspondient-e los números 355, 356,
357 y 358 y resultar haber obtenido cada uno de los cuatro pri
meramente citados, dos mozos distintos, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
propuesto por la sección. de Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien disponer se efectúen cuatro sorteos suple
torios, en la referida zona de Madrid, número 1, poniendo en un
globo, al hacer cada uno de el~os, los nombres de dos individuos
que hayan alcanzado el misrao número, yen otro globo el núme
ro que ambos alcanzaron y el que se omitió de igual termina
ción en la decena inmediata, á:fin de que cada uno de los citados
mozos, tome y se quede con el número que por la suerte ie sea
designado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos años,-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

AUNUEL OASSOLA.

Señor Capitán gelleral de Castilla la Nu.eva.

Excmo. Sr :-El Capitán general de Castilla la Vieja, en co
municación de 28 de Enero último, dice á este Ministerio 10
que sigue:

«Benigno iUoris Alon",o, soldado del ejército de Cuba,
por sorteo, procedente del reemplazo de 1885, y cupo de Gijón,
provincia de Oviedo, en cuya caja ingresó el día 12 de ::\farzo
del mismo año, embarcando en Santander el día 20 de Febrero
de 1887 á bordo del vapor eorreo España, ha sido declarado
excedente de cupo.-Tengo la honra de manifestarlo á V. E.
rogándole ordene la baja del interesado por pase, com~ recluta
disponible, al batallón Depósito de Gijón, núm. 116.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Febrero
de 1888.

CASSOLA.

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

EXcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 26 de Diciembre último, se dice á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, dijo á este
Ministerio, en 17 de Noviembre último, lo siguiente:--Cumpli
mentando cuanto V. S. 1. se dignó ordenarme en su superior co
municación de 22 de Septiembre último, tengo el honor de
acompaI1arle, debidamente informado por la Comisión Provin
cial y Ayuntamiento de Cortezubrí} el adjunto expediente segui
do al mozo A.ngel Znzaeta y' Basabe, del reemplazo de 1886,
por el alistamiento de Cortezubrí, con motivo de no haberse pre
sentado á ingresar en caja. De los precitados informes resulta,
que la omisión padecida, se debe únicamente alAyuntamiento por
creer esta corporación que sería suficiente .que} el padre del
mozo, respondiese por él, como lo verificó, en todos los actos de
la clasificación y declaración de soldado, ofreciéndose además á
redimirlo, en caso de correspónderle su suerte en activo. Para
suplir aquella falta, se ha ordenado la inmediata: formacié,n del
expediente de prófugo, é impuesto la multa de 100 pesetas al
Ayuntamiento de aq.uella fecha, que se hará efectiva en la forma
que determina el arto 92 de la ley de reclutamento.-Dereal 01"

den 10 'traslado á V. E. con inelu-.sión de copia del informe de la
Comisión provincial que se cita y el expediente de referencia PO}'

contestación al escrito de ese Ministerio, en ó de Septiembre úl
timo, para los efectos cotrespondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
éimiento y consecuente á su comunicación de 25 de Agosto del
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al10 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Ma
drid 10 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas..
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real

orden, fecha 27 de Diciembre último, se dijo á este de la Gue
rra, lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia dc Santander, en 2..'3 de
Noviembre último, dijo á este J\finisterio lo siguiente:-En
cumplimiento á su respetable orden de 19 de Septiembre último,
remit.í á informe de la Comisión provincial, el expediente que se
incluía, instruido con mot.ivo de no haberse presentado á ingre
sar en ca¡ja Riear.lo Gémez Gareia, soldado del 2.o reempla
zo de 1885, por el alistamiento de Soba; la cual en 15 del corrien
t.o lo evacua según acredita la copia qne es adjunta, multando al
referido ayuntamiento en 50 pesetas por su falta á lo prevenido
en el artículo 92 de la ley de reemplazos, y ordenándole proceda
á la formación del expediente de prófugo contra el Ricardo Gó
mez García, dando cuenta de haberlo así verificado en el preciso
término de 15 días, bajo su n1BS estrecha responsabilidad.-Y
conforme con el dictamen de la Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V; S. 1. el expediente de referencia, debiendo
significarle que en el día de hoy he comunicado el acuerdo al al
calde para su exacto cump1imiento.-De real orrlen lo traslado á
V ~ E. coninc1usión de copia del informe de la Comisión pro
vincial que se cita, y el expediente de referencia por contesta
ción á su escrito de 31 de Agosto último para los efectos corres
pondientes.»

Lo que de la propia orden traslado tt V. E. para su conoci
miento y consecuente" á su comunicación de 19 de Agosto del
aiio próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 10 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Seiior Capitán general de Burgos.

Excmo. 8r.:-Por el Ministerio de la Goberuación, en real
,Jr(len de fecha 'Z7 de Diciembre del año anterior, se dijo á este
do lit Guerra lo que sigue:

«I<~l Gobe1'llador civil de la provincia de 8antandc"¡', en 17 de
Noviembre último, dijo á esto Ministerio 10 Idgllie:¡;~te:-En cum
plimiento á su respetable orden de 22 de Septiembre, remití á
informe de la Comisión provincial, el expediente que se incluía,
instruído con moti-v;o de no haberse presontado á ingresar en
caja Se~llmio (;ureoba Labio, flol ..lado del segundo reompla-'
zo de 1885, por el alistamiento de Miera, la eual, e.n 4 del actual,
lo evacua, según acredita la copia que es adjunta, multando al
referido Ayuntamiento en 50 pesetas por su falta á lo prevenido
en el artículo 9-2 de la ley de reemplazos, y ordenúnuole proceda
á la formación del expediente de prófugo contra el Segundo Car
coba Labín, daudo cuenta de haberlo así verificado en el preciso
término de quince días, bajo su máb estrecha responsabi1ldad. Y
conforme C0U el (lictam~n de la Comisi6n provincial, tengo el
honor de devolver á V. S, 1. el expediente de referencia, dej¡ien
do significarle que, en el día de hoy, he comunicado e] acueedo
al alcalde par'a su más exacto cum:plimiento.-De real orden lo
traslado á V. R, con inclusión de copia del informe de la Comi
sión provincial) que se cita, y el expediente de referencia, por
contestación al escrito de ese Ministerio, de 3l di) Agosto último,
para Jos efect.os correspondientes.))

Lo que de la propia orden tms1a<!o lÍ V.' R para su conoci
miento, y consecuente i\; su comul1ü~adón de 19 de A~osto del
mIo prúxiroo pasado.-Dios guardo ít V. E. muchos años.·-Ma
dl'irl lO ,le Febrero de ]8118.

CAi':SOLA

SOllor Capitlu general de Burgos.

Excmo. Sr.:--No existiendo en este Centro el expediente ins
truído con motivo de haber resultado inútiles los reclutas desti
nados á Ultramar, Antonio Illetrilo ¡"oreno y Pedro Agu¡;¡
tíD 1~lesin!>,y al cual se refiere V. E., en su comunicación fe
cha 26 de Diciemhr(~ último, siendo de presumir se quemara en
el incendio habido en el mismo en el referido mes del aJ10 1882,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REIl\A Regente elel Reino,
ha tenido abien disponer, remita V. E. el testimonio de dic~o

expediente, y de no ser posible, se incoe de nuevo, y una vez
terminado, se remita á este Ministerio para su resoluci;:JIl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid II de Fe
brero de l8&!.

MANUEl, CASSOI,A

Sellor Capitán general dc Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:--El Capitán general de Castilla la Vieja, en eH
crito de 8 de Enero anterior, dice á este Ministerio lo qne sigue:

{<Slbnthlgo illlliñiz GI':mda, soldado procedente del reempla
zo de 1884, y cupo de iVIuros provincia de Oviedo, que ingres() en
ca;a el día 30 de Enero del mismo, sienelo destinado al batallón
Voluntario:> de Caibm'ien (Cuua), ha sido declantelo excedente de
cupo, correspc>ndiéndole su alta en el batallón Dep6sito de Gijún,
como rocluta disponihle.-Tengo la honra de manifestarlo á
V. E. rogánd·)le rQclame la baja oportuna.»

Lo que de real orden t.raslado á V. E. para su conocimiento y
fines que se inelican.-Dios guarde á V. E. muehQs años.-.;\:Ia
drid II de :Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio do la Gobernación, en r,'al
orden de fecha 21 de Diciembre último, se dijo á este de la Gue
rra lo que sigue:

{,El Gobernador civil de la provincia ele Navarra, en 17 de
Octubre último, di;o á este Ministerio lo siguiente.-Cumpliendo
lo prevenido por 'V. S. 1. en su atenta comunicacir'm de 10 do Sep
tiembre pasado, telJgo el honor de remitir adjunto, para, la re80
luci<Ín que rrocedit, el expediente ele prófugo del mozo, .il.odré¡;
GaMeano a"ago2a, soldado tiel reemplazo de 1886, por el cupo
de Ferri, con el informe de la Excma. Diputaci611 Provincial
que este Gobierno hace suyo, dehiendo prevenirle que de los in
formes adquiridos por mi autoridad, no aparece complicidad en
persona alguna respedo á la fuga del indicado prófugo.-De real
orden lo traslado á V. E., con inclusión de copia del informe de
la ComisiúlI provincial (iue se cita, :! el expediente de referencia,
por contestación á su eserito de 6 de Agosto último, para los efec
tos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conod
miento, y con8eeuonte á su comunicación de lú de J alío dol afia
próximo pasarlo.-Dios guarde á V. 1:':. muchos aftOso --lHadl'ülll
de Febrero de 1888.

CASSOJ~A

Sellor Capitán g'UllOl'al (le Navarra.

Bxcmo. Sr.:-Por el Ministerio ue la Gobernación, en real
orden de fecha lO de Diciembre último, se dijo á este de la Gue
rra 10 que sigue:

«Visto el expediente instruido eon motivo de 1mbC'")? resultado
inútil para 'el servicio ele las armás .1If01~,. ~IahlollllluloSIlOiol,
soldado dol reemplazo de 18H6, por el alistmuiollto de Elscalona,
pl'ovincia ele Segovia. Visto el arto 115 de lt. vigente ley de r081n

plazos, según el cual Ri negase á 1J1'obarse la illutilidad dl;) un
mm:o rlr.clnmelo flefiniti vamente soldado por ]a (Jomisi<'Ju provil1
{",ial, so instruirú, por l~ jurisdicción rle Gu<~rra el oportuno expe
diente, que, remUido al Ministerio de la GohornllcilÍll, servirá

J para re80lver si hay (, no lugar á exigir respourmhilidades por
las pruebas que se. admitieron para d(;lclarar su utilidad. Con-
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siderando qu~e no habiendo alegado e} interesado, en el acto de la
cla.sificaci6n, motivo alguno para eximirse dal servicio militar
fué declarado soldado sorteable con estricta sujeción á lo preve··
nido en el caso 1.o del arto 78 de la citada ley, sin que se admitie
se ninguna prueba para acordar su utilidad, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien'
declarar que nO procede adoptar resolución alguna en el asunto
por falta do materia sobre que recai~a, según se significó á V. E.
por real orden de 1.0 de Septiembre de 1886, relativa á Mauu~l·

de Vera Ferllláudez, y disponer se devuelva á V. E. el men
cionado expediente, como lo ejecuto de su real orden para los
efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado {¡, V. E. para su cono
cimiento y consecuente á su comunicación de 16 de Septiembre
del al10 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 11 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó Y. E. á este
Ministerio, con su carta oficial númE;lro 2.113, de lO de Noviem
bre del año próximo pasado, promovida por el soldado del regi
miento Infantería del Rey, de ese ejército, Ja.ime Roges Fie
rros, en súplica de que se le excluya del servicio activo, por te
ner tres hermanos menores en la orfandad, el REY (ll.. D. g.l, y en
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por el Capitán general de Cataluña, en 7 de Enero
último, no ha tenido á bien acceder á la gracia que solicita el
interesado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid II de Fe
brero de 1888.

OASSOI,A

Señor Capitán general ele la Isla de Cuba.

SUBSECRETARÍA.-SEOOIÓN DE ULTRAMAR

. Excmo. Sr.:-En vist.a de la comunicación que V. ·Él. dirigió
a este Ministerio, con techa 2 de Enero priÍximo pasado, consul
tando si el recluta con destino á Ultramar, del reemplazo de
1886, Juan Nla.·Hu l'tlartín, puede embarcar para Filipinas
por reunir las condiciones prevenidas. el REY (q. D. g.), yen su
n0n:-1)re l~ R:,INA Regente del Reino, se ha servido resolver, que
el cIt~do IndIviduo, embarque desde luego para el ejército de las
rcfeeIdas islas.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aÜos.-Madrid 10 de l!;e
beero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Retil.·os

SUBSECRETARíA.-SEOCIÓN DE ULTRAlIIAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),':¡ en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supwemo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre del año próximo pasado, se ha servido modificar el seilala
miento provisional que se hizo, por real orden de 29 de Octubre
anterior, al conceder el retiro al profesor de escuela, primer
profesor de equitación de ese ejército, D. Juan Sanehez Jus
to, asignándole, en definitiva, el sobre grado de profesor mayor y
los 90 céntimos del sueldo de profesor de escuela, ósea 300 pese
tas al mes en la Península, que le corresponden por contar más
de 35 años de servicios, y más de 10 de efectividad en su actual
empleo,hallúndose, porlo tanto, comprendido enla ventaja 6.a del
artículo l.0 yen el 3.° de la ley de 9 de Enero del año último, á
los cuales se acoge en su solicitud~cuya cantidad con el aumento
de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, por j1,lstificar en
contrarse casado con mujer naturál de esa Isla, asciende á 600 pe
setas, qUG habrán de satisfacérsele, por las cajas de la misma, á
partir de la fecha de su alta en la nómina de retírados con deduc
ción del mayor haber que desde éntonces haya percibido; en el
concepto de que hallándose comprendido en el artículo 2.0 del
real decreto de 16 de Octubre de 188'2, tiene derecho á pasar re
vista por medio de oficio, eliJa circunstancia deberá consignarse
en su real despacho.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. á este .Mi
nisterio, en su carta oficial número 2.090, de 5 de Noviembre an
terior, ha tenido á bien conceder el retiro con uso de uniformo,
á ¡l. José Sánehez Olivern, alférez de Infantería del ejército
de esa Isla, por haber cumplido la edad que para o'btenerlo de
termina la ley contitutiva ([el Ejército, como caso comprenrlic1n
en el artículo 28 del real decreto de 3 de Junio de 1828, y real or
den de 9 de Julio de 1847, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca delos derechos que, en definitiva, le co
rrespondan, á cuyo efecto se le remitirán los docúmentos que sir~
ven de base para el acuerdo de este retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 10 ele Fe
brero de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general d0 la Isla de Cuba.

Residencia

SUBSECRETA'aÍA.-SECCIÓN DE JUSTICT A. Y REEMPT,AZOS

') Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial de V. B., número
2.:387, fecha 22 de Diciembre próximo pasado, dando cuenta á
est~ ~linisterio de haber concedido anticipo de autorización para
reSIdIr en esa Isla, conforme á lo prevenido en la real orden de
~ de Octubre de 1883, al recluta disponible del batallón Depósi
( de la Laguna (Canarias), 111llOneS '''el!I'O Sehuartz, el REY
~;. p..g.), y en su nombre la REmA Regente del Reino, hateni~

a b1en aprobar la referida concesión.
.. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

electo n'
b

s.-. lOS guarde á V. E ..muchos ai'ios.-Madl'idll de Fe-
rero d(~ 1888. .

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOl,A

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 473, que Y. E.
dirigió á este Ministerio, en 2 de Noviembre del año próximo pa
sacIo, cursando documentada instancia del maestro de cornetas,
del batall<.'>n Infantería de Madrid, de ese ejército, Ralll4~n Su
la" !';in» FcUIJe, en súplica de su retiro, J' participando á la vez
haber ordenado la bafa en el mismo, del interesado, por fi:n del ci
tado mes de Noviembre, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E. concediendo al interesado el reti:r:.o que solicita,
con la pensión mensual de 7 pesos 50 centavos, que con arreglo á
la ley de 26 de Abeil de 1856 le corresponde, por contar más de
veintisiete aMs de servicio, cuya cantidad, con el aumento de
real fuerte por sencillo, á que tiene derecho, según real orden de
16 de Julio de 1869, asciende á ]8 pesar> 75 centavos mensuales,
que en concepto de provisional, habrán de sati¡a;facérselo por la!:'i
Cajas de esa Isla, mientr~s resida en ella, ínterin el Consejo Su
premo d? Guerra y Marina, itlforma acerca del sueldo definitivo
que le corresponda.
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CASSOI,A.

CASSOLA

OASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

CASSOI,A

Excmo. Sr.:-De conformidad cOIllo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de Ü de Enero
último, acerca del retiro del cabo primero de Carabinoros, oIni
me Capé Perelló, S. rvI. el REY (q. D.g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que, por
sus allos de servicio, le corresponden, y que, en concepto de pro
visional, se le asignó, por real orden de 12 de Septiembre del mio
próximo pasado, al concederle dicho retiro para Palma de Ma
Horca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

•
SellO[' Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado, por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en ~cordada de 12 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero LCH'enzo Subater
ltlartí, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mellsuales, que, por sus alloS de ser
vicio le corresponden, y que en concepto de pro'7ülÍonal se le
asign<'>, por real orden de 10 de Noviembre del alio pr<',ximo pasa
do, al concederle dicho retiro para Grnna(1n..

De real orden 10 digo ti. V. g. para su conocimiento ;r ef()eto"
cOllsiguiml'tcs.-Dios' guarcle á V. E. muchos HJ1os.--1THdl'Íd Odo
Pebrer\! ,de lí3H8.'

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Sellor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Habiend~cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el sargento 2.0 de Carabineros, .Juan Bennvides IUan
zano, que por tal concepto, fué baja en el Cuerpo á que pertene
ció por fin de Enero último, el REy(q. D. g.), y en su nombre la '
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado
retiro, abonándole el haber provisional de 37 pesetas 50 cénti
mos mensuales, por la Delegación de Hacienda de Almería,
puestE> que desea fijar su residencia en aquella capital, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del defi
nitivo que le corresponda, á cuyo efecto, Sy le remitirá la pro
puesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid \)
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada á
favor del cabo primero de Carabineros, Franeisco Gureia
Ortb, que deseaba separarse del servicio, y por tal concepto
fué baja'en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Enero último,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el haber
provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delegar
ción de Hacienda de Granada, puesto que desea fijar s,u residen
cia en Motril, de aquella provincia, ínterin el Const\jo Supremo
de Guerra y Marina, informa acerca del definitivo que le corres
pon,da, á cuyo efecto se le remitirá la prop,uesta correspon
diente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
t.iro formulada á favor del maestro sillero, Santingo ZUI'ita
11lareos, del regimiellto húsares de Pavía, como comprendido en
el reglamento de 29 de Junio de 1876, y en su consecuencia, dis
poner que el indicado individuo sea b~ja en dicho cuerpo por fin
del corriente mes, expidiéndosele el retiro con el haber provisio
nal de 34 pesetas ml'nsuales que le corresponden por sus mlos de
servicio, que le serún abonadas por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, pue¡::to que desea fijar su residencia en esta cor
te, é ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del definitivo que le corresponda, á cu;yo efecto se le re
mitirá la, propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid n de Pe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
CASS0LA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

'Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro, formulada
á favor del sargento segundo de Carabineros, Ellas Celu'ciro
Iglesias, que deseaba' separarse del servicio, y por tal concepto
fué baja en el cuerpo á que perteneció, por fin de Enero último,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro} abonándole el haber
provisional de 45 pesetas mensuales, con más la pensión de 7 pe
setas 50 céntimos, por una Cruz vitalicia del Mérito Militar roja,
y cUJa éantidad total de 52 pesetas 50 céntimos al mes, deberá
percibir por la Delegación de Hacienda de Gerona, puesto que
desea fijar su residencia en Figueras de aquella provincia, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro.
puesta correspondiente.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y efectos
consiguientes.-Dio8 guarclll á V. I<J. muchos ~tllos,-Macll'id ()
de Febrero de 1888.
, ... OASSOfJA

Serlor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
ReO'ente del Reino, ha tenido á bien conceder al coronel de In
fantería, del ejército de esas Islas, D • .Jaime San Feliú Cedi
na, el retiro que solicita con residencia en Tarragona (Catalu
11a), asignálldole, en concepto de provisional, el sueldo de 166
pesos 66 centavos mensuales, á que tiene derecho, por contar
más de 35 a110s de servicio y por justificarse en su hoja de ser
vicios que le son aplicables los beneficios que concede la regla
5.a de la ley de 9 de Enero del año anterior, debiendo satisfacér
sele dicha cantidad, por las cajas de la Isla de Cuba, desde 1.o del
mes siguiente al en que acredite, por medio del correspondiente
cese, haber dejado de percibirlo en activo, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponda, á euyo efecto se le remiten los documentos que
sirven de base para el acuerdo de este retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

CAIilSOL;\
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

,\t
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;;\\ Excmo. St'.:-De conformidad con lo inform1do por el Con
;..\ sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12,de Enero
~..~),:¡,\I último, acerca del retiro del carabinero Juan Martín Sánehez,

¡ S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
-j Reino, ha tenido á hien confirmar, en definitiva) el haber de 28:¡ pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus al10s de servicio le

corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó, por
real orden de 16 de Noviembre del año próximo pasado, al con
cederle dicho retiro para Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capit{tn general de Granada.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero Francisco Ji.scarriz
Doerego, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional, se
le asignó por real orden de 10 de Junio del año próximo pasado,
al concederle dicho retiro para Verín, Orense.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA

8e11or Capitán general de Galicia.

Excmo, Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Juan Gonztílez Benito, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Enero
último, elI{,EY (q. D. g.), Y en su llombre la REINARegente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole
el haber provísional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, por la
De~egac~ónde Hacienda de Salamanca, puesto que desea fijar su
reSIdenCIa en Ciudad-Rodrigo de aquella provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propues
ta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

í Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada á'
avor del carabinero, "ieente Gine.' Gomis, que deseaba sepa

rarse de~ servicio, y por tal concepto fué baja en el' Cuerpo á que
perteneCIÓ por fin de Enero último, el REY (cl' D. g.), Y en su
n~~bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
e. cI~ado retiro, abonándole el haher pr'ovisional de 28 pesetas 13
centlmos mensuales, por la Delegación de Hacienda de Castellón
P~es~o ~ue desea fijar su residencia en Chilches, de aquella pro~
Vlncla, lllterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa
::c~ del definitívo que le corresponda, á cuyo efecto se le re-

;: l~ propuesta c~rrespondiente. ,
. r?ul orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento y efectos

COnslgUle t D' •d F 11 es.- lOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
e ; Elbrero de 1888., '

Excmo. Sr.:-De conformidad con ]0 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, acerca del expediente de retiro del carabinero licen
ciado lWorberto "-sensio Moreno, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el retiro que solicita, con el haber definitivo de 22
pesetas 50 céntimos mens1?-ales, abonables por la Delegación de
Hacienda de Navarra, por fijar su residencia en Villava, de aque
lla provineia, á partir dell.° de Julio de 1886, en atención á que,
acreditándole los cinco años, ocho meses y diez días que sirvió
como peón caminero de las carreteras del Estado, y que le son
reconocidos por la Junta de Clases Pasivas, según justifica: por
medio del oportuno certificado, resulta que, al ser baja en activo
por fin de Junio del citado año, contaba más de 25 de efectivos
servicios. Debe asimismo yen cumplimiento á lo dispuesto en
la ley del timbre vigente, fijarse en el certificado que se mencio
na un sello de 75 céntimos de peseta, en reintegro del papel en
que se halla expedido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Supernumerarios

nffiECClóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
alférez de este ejército, en situación de supernumerario, sin suel
do, en esa Isla, ... Floreneio Peña Ladonina, en solicitud de
que se le conceda continuar un afio más en la misma situación y
residencia, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien conceder al interesad.o, la gracia
que solicita, con sujeción al artículo 8,0 del real decreto de 6 de
Abril de 1885 (C. L. número 155), aprobando al mismo tiempo
le haya autorizado V. E. para que espere en esa Antilla, la re
solucivn de su citada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Fe-
brero de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Transportes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sl'.:-En vista del expediente que V. E. dirigió á
á este Ministerio, con su carta oficial núm. 2.214, de 24 de No
viembre del año próximo pasado, instruido en averiguación del
derecho á pasaje para la Península que asiste á B.a .~oncep

ción Rodríguez Gnirado, y tres hijos de menor edad, viuda
y huérfanos del guardia civil que fué de ese ejército, Ginés Mo
reno Valeúrcel, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á la expresada
viuda y sus tres hijos, el abono de pasaje reglamentario para re
gresar á la Península, como caso comprendido en el artículo 13
de las instrucciones de 14 de Enero de 1886, aprobando á la vez
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos..,...Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

Señor C 't'apl an general de Valencia.
CASSOLA CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA.

Con antigüedad de 8 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, D. Angel Lad.·ón de Cegaroa y
Ladislao Pardeh'o Robles.

Lo comunico á V. S. para. su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Febre
ro de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Burgos, núm. 36.

Con antigüedad de 8 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, D. Enrique del Pino mlarHnez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Febrero
de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Bailén, núm. 24.

Destinos

DIREOCIÓN GENERAL DE OABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que los profesores vete
rinarios que á continuación se relacionan, sean destinados á los
cuerpos y situación que á cada uno se les señala.-En su conse
cuencia, los excelentísimos sellares capitanes generales de los
distritos y jefes de los cuerpos respectivos, se servirán ordenar
el alta y baja correspondiente en la pr.lÍxima revista de comisa
rio del mes de Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Febrero
de 1888..

GÁMIR
Excmo. Sr.....

Relacidn que se cita

1), F.'llDCisco Orduña Salagrc, primer profesor veterinario,
de reemplazo en Cañizo (Zamora), al regimiento de España.

D. Jacinto Allvarez Temprano, primer profesor veterina~io,

del regimiento de Espalia, al regimiento de Numancia.
D,'Pedro "-ehel'iea T~jíuia, segundo profesor veterinario, del

regimiento de Numancia, al regimiento de Arlabán.
D. Teotlcn-o Caldevilla Diego, tercer profesor veterinario,

del primer regimiento de cuerpo de e,jército de Artillería, á
situación de reemplazo con residencia en Le6n.

D, LU..liano lFernande.,; Villalba, tercer profesor veterinario,
de reemplazo en Cblahorra (Logrollo), al primer regimiento
de cuerpo de ejército de Artillería.

Enero próximo\asailo, y que ha ido á fijar su residencia á Va
lladolid, sea destinado al cuerpo de su mando.

Lo que comunico á V, S. para su conocimiento.-Dios guar
de á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Febrero de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento Infantería de Luzón, núm. ES.

Gastos diversos

DIRECCIÓN GENE.RAL DE ri"FANTERiA

Habiendo consultado á mi autoridad varios jefes de Cuerpo,
algunas dudas, que les .0curren, acerca de la interpretación que
debe darse á las reglas 3:' y 4.4 de la real orden de 10 de Enero
d~ 1884, como asimism~ respecto á los cargos contra la carpeta
del fondo del material, sección de Entretenimiento, que han de
comprenderse en las cuentas trimestrales, he tenido por com-e
niente revolver:

l.0 Los jefes principales de los Cuerpos activos, podrán dis
poner por sí los gastos reglamentarios, que no excedan de 250 pe
setas y .corresponda sufragar á la carpeta de Entretenimiento,
exceptuando los que sean para adquirir efectos relacionados en
la cartilla de uniformidad vigente: para cuya compra se solici
tará l'tutorizáción, aun cuando su coste no llegue á 250 pesetas.

2." Para los gastos extraordinarios y que no sean reglamen
tarios, solicitarán dichos jefes mi autorización; pero cuando el
gasto sea de urgente necesidad, podrán disponerlo, sin que exce
da de 250pesetas, y dándome cuenta después.

3.° En las cuentas trimestrales se comprenderán todos los
gastos reglamentarios contra la carpeta de Entretenimiento,
que se hayan hecho sin pedir autorización y los dispuestos por
los jefes principales de los Cuerpos, con arreglo á lo que se pre
viene en los párrafos anteriores. No se comprenderán en dichas
cuentas, el importe de dichas nóminas de gratificaciones contra
el fondo del material, á las cuales se les dará salida por medio
de los asientos correspondientes; los gastos de impresos por for
marse cuenta slilmestral de ellos, y los alcances ú otras cantida
des, que, habiendo tenido ingreso en el referido fondo, se ex
traen nuevamente con la autorización debida, á las cuales se les
h~ de dar salida también por medio de asientos en los libros dia
rio, mayor y de caja.

Dios guarde á V ... , muchos allos.-Madrid 11 de Febrero
de 1888.

Señor.....

Licencias

DIRECOIóN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alum
no de'esa Aeademia, D. Franeisco BCl'm~jo )' González, eIl
solicitud de dos meses de licencia por enfermo; de lo informado
por V. E. y del certificado facultativo que la acompa1ia, concedo
al mencionado alumno la licencia solicitada, de la que ha de ha
cer uso en Bilbao.

Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 13 de FebrerO de
1888,

DESPUJOr.

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA Señor Director de la Academia General Militar.

He dispuesto que el sargento segundo Isldol'o Cerezo Fer-
námlez, procedente de Puerto Rico, que desembarcó el 23 de lMPIUllN'I'A y T,mWl'I.AFTJ,. llF.r, 1'lTWÓST1'O Dlll l,j, GIllUIRA.
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OBRAS EN VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERPtA

SEccrüN DE ANUNCIOS

TÁCTICA DE CABALLERÍA
Pesetas

2

'75
1'25
2
2'50
»50

20

25
6
6
2
4
6
5
5

1

.. 25

.. 50

5
»'75
»15
4
»25
1
»50
1

1
»50
1'50

..50

1

1
1'60
1
.. 50

1

1

1
.. 50

.. 50

..'15
1
»50

10
7'50
4'50
5
6
7'50
2'50

..15
'7

12'50
10

6

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndoso de oficio óe~ oarta. par
tieu1a.r a.1 Excmo. Sr. Brigllodier de E. M" jefe de este estableoimiento, sin
ilh:o recargo que los ga.stos que ocasione el envío.

Instrucción del re01uta á pie y á caballo...... , .•..•••••
Idem de la sección y escuadrón .•.•••..••.••.•.••.•..•.
ldem de regimiento...••......•••...•.•.••......•.••••
Bases de la instrucción "••

Hal1án.f1mse cercano el día en que deben tener ingreso en
el llijército los nue'Vo.s reclutas, serja conveniente que los je
tes de los Cuerpos se sirvieran manifestar al Depósito de la
Guerra el nlimero do ejl:tmpta:rE's de los reglamentos tá.cticos
que podrán necesitar, para en su vista calcular la. tirada
qno deba ~ace~se '3! evitar q:"~ r~lteu tan nel}fJlI"'1'~a8obi:'a~~

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno.•.....•••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno ...•.•....•.•.•.•....•••
Idem id. VIII .
Idem íd. IX...•... : .•......................... ' .. , .
ldem íd. X...••...•••...•..•..• 0••••••••••••••••••••••

Idem íd. XI Y XII. •..•.••..•..•. '.••................•.
Libreta del Habilitado....•..••..•..••........... : .. "
Reglamento para las cajas de .fecluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1;)79...• '" ...• , • " ..••.•.
ldem de exenciones para declarar en de.finitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879..••.••.•..••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

ldem de la Orden de San Fernaníílo, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

Tdem de la Real y militar Orden de S8Jl Hermenegildo••
, ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 .
ldero de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de '7 de Agosto de 18'15 " ., .
Idem relativo al r.ase y ascenSo de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
l.0 de Marzo de 1867... , .•.•...•....•...... , •.•...•

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1819....•..•..••.•

Idern para la r~d.acción de las pojas de servicio; .•...•.. ,
Idem para el regnnen de las blblIotecas. , •••••.•...•••.
ldem para.e! servicio de caml)aña.. • • • ...••.•• , •••••'
Idem prOVISIOnal de remonta....•••...•....•.....•.
Idem sobre el modo de declarar la l'esponsabilidad Ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc•••.•...••..••..•.•.........•..•.•••.•....

ldem para el reemplazo y reserva del (;)jército...••••••••
Iderri. de hospitales militares .•.....•..•.......•...••••
ldem para el personal del material de ingenieros •...•••
Tdem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•••••.••...•••.••..••••
ldem de los tribunales de €,\uerra ..
Tdem de enjuiciamiento mJlitar .....•.....•.•........•
Revista Militar Españ01a, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno ...................•....•........•.••...••••
Estados de estadística criminal militar ••.•..•..... ~ ••.•
Estad.os V,ara cuentas 4e Habilitado, uno.........•..•..
InstrucclOn para trabajOS de campo ..........•••.••••..
IdeI!l para la p:r:e~ervacióndel cólera....•..••••.•..•••
CódIgO penal mIlItar. • . . .. . •..• ¡ ........•. ~ ....••.•.
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiel10 militar en Francia y Alemania ..•..•.•••.•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos l y n ..
Diccionario de legislación militar, por Mu:iiiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría ..•...
Guerras irregUlares, por J: 1. Chacón (dos tomos) •..•.•
Compendio teórico-prácti.co de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. FederICO Magallanes.

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

Pese!,rs

. 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 ..••. 12'50

Idem de Italia... • • •• . • . . • . . . •. • • . .} 1 5 ..
Idem de Francia.;................. Escala, 1 000 O O 150 ,,"
ldem de la Turqma europea.. . • • . . • . ., O

ldem <le la id. asiática) escala, l-~000 '" .•..• , • . . . • . 3
.850.

Mero rle Egipto, escala, 500
1

_........................ 1
•000

. 1
TeJero de Burgos, escala, 200.000 •.••••••.••••.••.. •••• 7'50

1
Itlem de España y Portugal, escala, --"-' 1881..... 2

1.500.000
Idem de íd., íd., íd., enca1'tonado...•.••••..••••..••..• , 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y ¡

Navarra............••.•.•..•...•. ¡

rdt:la~~:'. ~~.i~:: .i~:: .í~:: .e.s~~~:~~~.~~ ¡
reJem íd... de Cataluña..••....• , •..•.. ,
Tdem íd., de Andalucía...•....•.•.•.• ,
Idem íd., de íd., en tela...••...••.• " \ 1
ldem írl., de Gra,nac1a o. • • • . • • . • • Escala, 500 00-
ldem íd., de íd., en tela o • O
Idem íd., de Extremadura•..•.•••••.•
Idem íd., de Valencia .
¡dem íd., de Burgos.•. : •••••....••.••
ldem id., de Arag6n ..
rdero íd., de Castílla la Vieja ..•...••.
Idem íd., de Galicía .

ldero de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ .......
~ ~oOOO

ano de Bur~os.. . •• • • • . . • . • . • . • . . . .,
}~em de Bada¡]oz .

em de Zaragoza. . . • . . . . • • . . . •• • . . . • 1
ldero de Huesca .....•....•...•..•.•. ,Escala, 5000
Tdero de Pamplona , .
i~em de Málaga .

em de Vitoria .••••..••••.•.••.••••

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, - 1
000

, ...
~tl 500.Id as de la guerra de Africa '"

1~~: ~.,l~~eí~a.~~~~~~~~~~,.~:~ ~~~~~~~1
Id:: íg·, ~.: ~dd""'" .... ... ....••.. (1)
fd ,.,. l •••••••••...•••••.••.•
rt.em Id.,> 5.' íd .......•.......•.......
fdmerarlo de Burgos, en un tomo ..•.•..•..............

ero de las provincias Vascongadas, en íd ..•••........

R~alión de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
e as tropas. .•.............•.•.•....•............. 4

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAl, DEdRETO

DE {) DE JULIO DE 1881
idstrdci6n ~el recluta•.•......••.••....•.•.........•
IdQm de ~ecClón y compañía......•.•..•..•......•....•
rde~ le atallón .......•..•......•••..••..••.•.......

em ( e bri ad' " tM . g a o regImlen o•...•••••••••.••••.••••••
emorla general. .•...••.•.••......•.•...•..•....•...

. Instxucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
R~\a.•....•.•. '" »15

g amento provisional de '1'iro... • . • • • . . • •• • • . . • • • . • • 2

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

T~lUo. II:-La de pie á tierra y manejo de las armas en lo!!
To::rguilllentos de campai'l.a :............... 1'50

ballo .-La del cañón de batalla y la elemental á ca-- 2
~= .."... 'II' •••••• " ••• ' •••.¿" •••• "., ••• ".'"

d~11a ~J~esp~ndená los tomGs n, IlI.l. IV, V Y. VI de la Historia de la Guerra
""'techa'l~li!eUe:~ia qUE! publica el JJ.'Xcrno. Sr. Genera) D. Jos~ (lÓTlle~ ele

.' , ~.,;,l os al/l ~trV~n ~n este Deposito, .. ; ".


